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ADENDA A LA INIVTACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS No. 10060 

SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA DE LAS SEDES 
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Cámara de Comercio de Cartagena (“La Cámara), adelanta en la actualidad un proceso 

de selección privada de contratistas para contratar a consecuencia la propuesta más 

favorable y conveniente para la ejecución del Servicio Integral de Seguridad Privada y 

Vigilancia de las Sedes de la Cámara de Comercio de Cartagena. Para el efecto, publicó la 

invitación para presentar ofertas (en adelante “Los Términos”) e invitó a los Proponentes 

(según allí se definen) a participar de su invitación. 

En ejercicio de la facultad que La Cámara se reservó para realizar modificaciones a Los 

Términos y en atención a la necesidad de precisar algunos aspectos de la mencionada 

invitación, a consecuencia de las preguntas u observaciones formuladas por los interesados 

en participar, pero sobre todo para satisfacer las necesidades propias del Servicio, se hace 

necesario modificar y/o complementar algunas estipulaciones de la invitación a presentar 

propuesta N° 10060, por medio de la presente Adenda N° 2. 

Salvo las modificaciones aquí enunciadas, todas las demás estipulaciones contenidas en 

los documentos que hacen parte de Los Términos que no sean expresamente modificadas 

por la presente Adenda permanecen idénticas. 

 

Con base en las anteriores consideraciones, La Cámara se permite hacer las siguientes 

modificaciones: 

 

MODIFICACIONES: 

 

I. Modificar el numeral 3.2 “Esquema del Servicio de Seguridad y Vigilancia”, Nota 6 así: 

 

Nota 6: Los servicios 12 H tendrán un horario de lunes a viernes de 6:30 a.m. a 18:30 

p.m.; Para los sábados los servicios serán prestados en un horario de 08:00 a.m. a 12:00 

p.m. 
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Dado en Cartagena de Indias, a los veintisiete (27) días del mes de julio de 2021. 

 

 

Atentamente, 

 

 

CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA. 

 


